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BUSCAR TRIBUNALES/AUTORIDADES COMPETENTES

El motor de blsqueda siguiente le ayudard a encontrar érganos jurisdiccionales y autoridades competentes para
un instrumento juridico europeo concreto. Tenga en cuenta que, aunque se ha hecho todo lo posible por
garantizar la exactitud de los resultados, puede haber algunos casos excepcionales relativos a la determinacién
de la competencia que no se hayan cubierto necesariamente.

Articulo 25, apartado 1, letra a) - Organos jurisdiccionales competentes

De conformidad con el articulo 599 de la Ley CXXX de 2016 sobre el Cédigo Procesal Civil (a polgari
perrendtartdsrél sz616 2016. évi CXXX torvény), el proceso europeo de escasa cuantia es competencia territorial
exclusiva del tribunal de distrito (jdrdsbirdsdg) de la sede del tribunal regional (térvényszék), y del Tribunal del
Distrito Central de Buda (Budai K6zponti Keriileti Birésdg) en Budapest.

Articulo 25, apartado 1, letra b) - Medios de comunicacién

Con respecto al inicio del procedimiento, el Reglamento (CE) n.2 861/2007 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 11 de julio de 2007, por el que se establece un proceso europeo de escasa cuantia (en lo sucesivo,
el «Reglamento») dispone que el demandante debe iniciar el proceso europeo de escasa cuantia
cumplimentando el formulario estandar de demanda A, tal como figura en el anexo |, y presentandolo
directamente ante el 6rgano jurisdiccional competente o enviandolo por correo postal o por cualquier otro medio
de comunicacién (fax, correo electrénico, etc.) admitido por el Estado miembro en el que se inicie el proceso
(articulo 4, apartado 1, del Reglamento).

De las disposiciones del Reglamento se desprende que la demanda debe presentarse por escrito. El formulario
estandar de demanda A puede cumplimentarse y entregarse al érgano jurisdiccional competente en persona,
por correo postal o por via electrénica, de acuerdo con la informacién facilitada en la seccién relativa al articulo
25, apartado 1, letra d), de esta pagina.

El articulo 600, apartado 1, del Cédigo Procesal Civil hlingaro establece que el demandante también puede
presentar la demanda oralmente ante el tribunal de distrito competente, que la registra utilizando el formulario
estandar contemplado en el Reglamento. Esta disposicién es conforme con el articulo 11 del Reglamento, que
contempla una asistencia practica para cumplimentar los formularios.

Articulo 25, apartado 1, letra c) - Autoridades u organizaciones competentes para prestar
asistencia practica

El articulo 6 del Decreto n.2 14/2002 del ministro de Justicia, de 1 de agosto de 2002, sobre la Administracion
judicial [a birésagi lgyvitel szabalyairdl sz6l6 14/2002. (VIII. 1.) IM rendelet], dispone que la oficina judicial debe
estar abierta al publico durante el horario laboral que especifique el presidente del érgano jurisdiccional o, en el
caso de los tribunales de distrito, por el presidente del tribunal regional. En un lugar de acceso publico del


https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters/small-claims_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/european-judicial-atlas-civil-matters/small-claims_es

érgano jurisdiccional, debe colocarse un tablén informativo en el que se indique; dénde y cuédndo se pueden
presentar los escritos o reclamaciones; cuando y dénde pueden pedir informacién; quién esta facultado para
recibir documentacién, cuando y en qué sala; y que los escritos también pueden depositarse en el buzén del
6rgano jurisdiccional. El érgano jurisdiccional también puede proporcionar informacién por via electrénica y

publicarla en internet.

De conformidad con el Decreto n.2 14/2002 sobre la Administracién judicial, los érganos jurisdiccionales prestan
asistencia practica durante el horario de atencién al publico; se puede obtener mas informacién en
http://www.birosag.hu/.

En virtud de la Ley LXXX de 2003 sobre justicia gratuita (a jogi segitségnyujtasrol sz6l16 2003. évi LXXX. térvény),
los asesores juridicos prestan, entre otras cosas, asesoramiento juridico o preparan escritos u otros documentos,
y sus honorarios y costes los abona anticipadamente el Estado, en lugar del interesado. A efectos de recibir
asistencia juridica gratuita, los interesados deben solicitar asesoramiento juridico sobre sus derechos y
obligaciones procesales, o preparar un escrito de relevancia procesal. Los interesados deben pertenecer a una
de las categorias de personas especificadas en los articulos 4 a 9 de la Ley LXXX de 2003, sus ingresos no deben
superar las cantidades establecidas en dichos articulos y no deben darse ninguno de los supuestos
contemplados en el articulo 10 de la Ley LXXX de 2003, por los gue se excluye el derecho a recibir asistencia
juridica gratuita.

En los supuestos en que el proceso ya esta incoado, el articulo 11, apartado |, de la Ley LXXX de 2003 establece
que, en el marco de la asistencia juridica gratuita, el Estado garantiza representacién juridica al demandante, al
demandado, a los terceros intervinientes en el proceso, a la parte interesada, al solicitante y al demandado, vy,
de acuerdo con las disposiciones antes mencionadas, anticipa o asume los gastos correspondientes en nombre
del interesado. Ademas de las condiciones establecidas en la Ley LXXX de 2003, se considera que los
interesados también pueden optar a la asistencia juridica gratuita aunque estén exentos del pago. Los
interesados pueden optar a la asistencia si, debido a su falta de conocimientos juridicos o a la complejidad del
asunto, no pudieran defender sus intereses o hacer valer sus derechos procesales de forma eficaz en caso de
representarse a si mismos.

Articulo 25, apartado 1, letra d) - Medios de notificacién y comunicacién electrénicas y medios
para manifestar el consentimiento en cuanto a su uso

El articulo 13 del Reglamento establece normas sobre la notificacion de documentos y otras comunicaciones
escritas.

Con el fin de garantizar que la comunicacidén con el érgano jurisdiccional en relacién con procesos judiciales se
lleve a cabo de la manera mdas completa posible y preferiblemente por via electrénica, el Cédigo Procesal Civil
permite y, en parte, obliga a comunicarse por medios electrénicos con el érgano jurisdiccional. Con arreglo al
Cédigo Procesal Civil, de acuerdo con lo dispuesto en la letra e), los interesados o susrepresentantes pueden
optar por comunicarse por via electrénica o, si estdn obligados a hacerlo, deben comunicarse con el érgano
jurisdiccional por medios electrénicos.

Los interesados que se comunican por via electrénica envian el formulario de demanda, asi como todos los
demas escritos y documentos justificativos, al érgano jurisdiccional mediante el servicio de asistencia a la
presentacién de formularios (cumplimentando los formularios electrénicos de acuerdo con las especificaciones
técnicas e identificandose electrénicamente).

La comunicacién electrdnica con los érganos jurisdiccionales se realiza a través de tres canales de
comunicacién:

- el buzén del Sistema Central de Registro de Clientes (Kézponti Ugyfél-regisztrécids nyilvéntartasba o KUNY) [un
espacio de almacenamiento considerado como una direccién de notificaciéon segura disponible para uso
personal; anteriormente denominado «Portal del Cliente» (Ugyfélkapu)l;

- el buzon oficial (Hivatali tarhely) (reservado para la comunicacidn electrénica oficial de los 6rganos
administrativos);

- el portal de empresas (Cégkapu) (un espacio de almacenamiento considerado como una direccién de
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notificacién segura disponible para sociedades, abogados individuales, abogados de la Unién Europea y
abogados especializados en patentes).

Cualquier persona fisica puede solicitar la inscripcién en el Sistema Central de Registro de Clientes al organismo
de registro —en las oficinas de atencién al publico de la Administracién, las oficinas de informacién de la
Administracidn (Kormdnyablak), las oficinas de atencidn al publico de la autoridad tributarias, los consulados y
algunas oficinas de correos— o por via electrénica, con un documento de identidad vélido expedido después del
1 de enero de 2016. Para inscribirse, se requiere un documento oficial de identidad (DNI, pasaporte, permiso de
conducir con formato de tarjeta) y una direccién de correo electrdnico. Los ciudadanos extranjeros que no estén
incluidos en el registro de datos personales y direcciones se identifican mediante el pasaporte o, en su caso, el
permiso de residencia. Los ciudadanos del Espacio Econémico Europeo (EEE) que no estén incluidos en el
registro de datos personales y direcciones se identifican mediante el pasaporte u otro documento oficial de
identidad. Al inscribirse, los interesados deben acreditar su identidad y firmar una declaracién de consentimiento
para el tratamiento de sus datos. Posteriormente, la Oficina Central verifica los datos facilitados en el registro de
datos personales y de direcciones (o, en el caso de los extranjeros que no estén incluidos en él, en el registro de
extranjeros). Ademas de estos datos, también se requiere un nombre de usuario Unico y una direccién de correo
electroénico, ya que la persona fisica recibe en esa direccién el cddigo Unico necesario para el primer inicio de
sesion.

La caracteristica comun del portal de empresas y del buzén oficial es que los usuarios deben tener derechos
especificos para utilizarlos. Las organizaciones inscritas en el Sistema Central pueden utilizar el buzén oficial. El
portal de empresas puede ser utilizado por sociedades y abogados.

Los interesados que se comunican por via electrénica deben enviar sus escritos por medio de un formulario
cuando el presidente del Consejo del Poder Judicial (Orszdgos Birésdgi Hivatal u OBH) adopte uno a tal fin. Si no
hay ningun formulario, los interesados que se comunican por via electrénica deben cargar su escrito y su(s)
anexo(s) en uno de los formatos de archivo establecidos como vélidos por el presidente del Consejo del Poder
Judicial y publicados en el sitio web del poder judicial (http://www.birosag.hu/). Para descargar los formularios,
los interesados deben tener instalado un programa informético especial (Altaldnos Nyomtatvénykitélté
Keretprogram o ANYK) para cumplimentar los formularios y cargar los documentos electrénicos como archivos
adjuntos. El escrito y sus anexos deben enviarse al érgano jurisdiccional firmados electrénicamente o
autentificados mediante un servicio de autentificacién de documentos por identificacidn. El sitio web del poder
judicial ofrece informacién practica para cumplimentar el formulario. Si el escrito no cumple con los requisitos
informaticos, se envia una notificacién al interesado por via electrénica, como parte del proceso de presentacién
de documentos. Sin embargo, si cumple los requisitos informaticos, el interesado que se comunica por via
electrénica recibe un acuse de recibo a través del sistema de notificacién y traslado de documentos. Se
considera que el escrito ha sido trasladado al érgano jurisdiccional en el momento indicado en dicho acuse. El
organo jurisdiccional envia a los interesados que se comunican por via electrénica un certificado de recepcion de
todos los escritos a través del sistema de notificacién y traslado de documentos (de forma automatica) (articulo
75 quater del Decreto n.2 14/2002).

Los interesados que se comunican por via electrénica reciben una notificacién por correo electrénico de la
recepcién de los documentos y pueden consultarlos haciendo clic en el enlace al documento. Al hacer clic en el
enlace se genera un acuse de recibo electrénico en el que se indica el nombre del remitente y del destinatario,
el nimero del asunto y la fecha de recepcién del documento y que se envia tanto al 6rgano jurisdiccional como a
los interesados que se comunican por via electrénica. El acuse de recibo electrénico y el acuse de recibo postal
contemplados en el Cédigo Procesal Civil cumplen los requisitos respecto a los acuses de recibo recogidos en el
articulo 13, apartado 1, del Reglamento. Si el sistema de notificacién y traslado de documentos indica que el
documento no se ha recibido a pesar de haber sido trasladado dos veces, se considera trasladado el quinto dia
habil siguiente a la fecha indicada en el segundo certificado de notificacién.

Articulo 25, apartado 1, letra e) - Personas o profesiones sujetos a la obligacién de aceptar la
notificacidon de documentos u otras comunicaciones escritas por medios electrénicos

El articulo 13 del Reglamento establece normas sobre la notificaciéon de documentos y otras comunicaciones
escritas.

Con el fin de garantizar que la comunicacion con el érgano jurisdiccional en relacién con procesos judiciales se
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realice en la mayor medida posible y en el mayor nimero de asuntos por via electrénica, el Cédigo Procesal Civil
permite y, en algunos casos, obliga a comunicarse por medios electrénicos con el érgano jurisdiccional.

Segun la norma de referencia establecida en el articulo 608 del Cddigo Procesal Civil, las categorias de personas
que estan obligadas a comunicarse por via electrénica se enumeran en la Ley CCXXIl de 2015 por la que se
establecen normas generales sobre la administracién electrénica y los servicios de confianza (az elektronikus
ligyintézés és a bizalmi szolgéltatdsok altaldnos szabdalyairdl sz616 2015. évi CCXXII. térvény).

Con arreglo al articulo 9, apartado 1, de la Ley CCXXII de 2015, salvo que se disponga otra cosa en una ley o en
un tratado internacional en virtud de una obligacién al amparo de un tratado internacional, la comunicacién
electrénica es obligatoria para las personas siguientes:

a) cuando actuen como interesados:

aa) los agentes econémicos,

ab) el Estado,

ac) las administraciones locales,

ad) los érganos presupuestarios,

ae) los fiscales,

af) los notarios,

ag) los organismos del sector publico,

ah) otras autoridades administrativas que no estén contempladas en los puntos ac) a ag); y
b) los representantes legales de los interesados.

En virtud del articulo 608, apartado 2, y del articulo 75, apartado 1, del Cédigo Procesal Civil, se considera que
son representantes legales:

a) los abogados y bufetes de abogados;

b) los letrados de los colegios de abogados en los supuestos definidos por la Ley de la abogacia (az ligyvédi
tevékenységrdl 2017. évi LXXVIII. térvény);

¢) un juez y un secretario judicial autorizados para representar al érgano jurisdiccional con personalidad juridica;
d) un fiscal facultado para representar a la Fiscalia General;

e) los abogados en précticas y los ponentes juridicos (si estan autorizados a actuar en asuntos en virtud del
Cddigo Procesal Civil); y

f) otras personas establecidas en la legislacion.

Articulo 25, apartado 1, letra f) - Tasas judiciales y medios de pago

El articulo 74, apartado 1, de la Ley XCIll de 1990 sobre tasas (az illetékekrdl sz6l6 1990. évi XClll. térvény)
otorga a la parte que incoa el proceso la opcién —siempre que existan las condiciones técnicas para ello— de
pagar todas las tasas judiciales por via electrénica a través del sistema electrénico de pagos y liquidaciones, en
lugar de mediante efectos timbrados, en relacién con todos los procedimientos judiciales (ya se incoen en papel
o por medios electrénicos). El sistema electrénico de pagos y liquidaciones es un servicio electrénico
centralizado de pagos (junto con el sistema de liquidaciones asociado) a través del cual los interesados pueden
cumplir sus obligaciones de pago para con los organismos encargados de la administracion electrénica, incluso
por via electrénica, mediante tarjeta bancaria, tarjeta bancaria virtual o banca electrénica, en el curso de la
administracion electrénica.



Segun el articulo 42, apartado 1, de la Ley XClll de 1990, el tipo general de las tasas judiciales es del 6 % de la
cuantia del asunto en los procedimientos contenciosos y del 3 % de la cuantia del asunto en los procedimientos
de jurisdiccién voluntaria. De conformidad con el articulo 46, apartado 1, de la Ley XClIl de 1990, los recursos de
apelacién conllevan una tasa del 8 % de la cuantia del asunto.

Articulo 25, apartado 1, letra g) - Procedimiento de recurso y érganos jurisdiccionales
competentes

El recurso ordinario pertinente a efectos del Reglamento es el recurso de apelacién (fellebbezés), y el recurso
extraordinario es la solicitud de revisién (perdjitds) y celebracién de un nuevo juicio.

A fin de elevar el asunto a una segunda instancia, el recurrente debe interponer un recurso de apelacién por
escrito ante el 6rgano jurisdiccional de primera instancia. Las partes y personas en relacién con las cuales la
resolucién contenga una disposicidén pueden recurrir la parte de la disposicién que les afecta. El plazo para
interponer el recurso es de quince dias a partir de la fecha de notificacién de la resolucién.

En el recurso debe indicarse el nimero de la sentencia impugnada y la disposicién o parte de la sentencia
impugnada, la solicitud de que el érgano jurisdiccional de segunda instancia modifique o anule la disposicién o
parte de la sentencia de primera instancia y la norma procesal o sustantiva vulnerada sobre la que el recurrente
sustenta su recurso, salvo que la posibilidad de recurrir no esté supeditada a una vulneracién del Derecho. Por
regla general, el érgano jurisdiccional de segunda instancia debe resolver el recurso sin celebrar una vista, salvo
que alguna de las partes solicite que esta se celebre, que el érgano jurisdiccional lo considere justificado o que
deban practicarse pruebas para utilizarlas en una vista. Se puede presentar la solicitud de revisién de una
sentencia firme o de cualquier resolucién que tenga el mismo efecto si:

a) la parte presenta un nuevo hecho, prueba, resolucién judicial firme u otra resolucién oficial que el érgano
jurisdiccional no haya tomado en consideracién al proveer, siempre que hubiera dado lugar a una resolucién mas
favorable para dicha parte si se hubiera considerado desde un principio;

b) la parte vio su pretension desestimada como consecuencia de un delito cometido por un juez o magistrado
que participd en la sentencia, por la parte contraria o cualquier otra persona, en contra del Derecho aplicable;

c) la parte invoca una sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos dictada con respecto a un asunto
del que sea parte en la que se constate la vulneracion de algin derecho contemplado en el Convenio Europeo
para la Proteccién de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de
noviembre de 1950, integrado en el ordenamiento juridico hingaro por la Ley XXXI de 1993, y en sus protocolos
adicionales, siempre que la sentencia firme dictada en ese asunto se base en la misma infraccién y la parte no
haya sido reparada por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos de su perjuicio o el perjuicio no pueda ser
repararse por medio de indemnizacion;

d) se habia dictado, con anterioridad, una sentencia firme relativa al mismo derecho antes de que se dictase la
sentencia en cuestion;

e) el escrito de demanda o cualquier otro documento se trasladé por medio de una notificacién edictal en
contravencién de las disposiciones sobre la notificacién y traslado por medio de notificacién edictal (articulo 393
del Cédigo Procesal Civil).

La solicitud de revisidn se presenta en un plazo de seis meses. Este plazo empieza a contar a partir de la fecha
en que la sentencia impugnada sea firme; si la parte tuvo conocimiento del motivo que legitimaba la
presentacién del recurso con posterioridad o solo pudo presentar la solicitud con posterioridad, el plazo empieza
a contarse en ese momento. No cabe la celebracién de un nuevo juicio a raiz de la estimacién de una solicitud
de revisién si han transcurrido cinco afios desde la fecha en que la sentencia adquirié firmeza; el incumplimiento
de este plazo no admite justificacién. En la solicitud de revisién se debe indicar la sentencia para la que se
solicita el nuevo juicio y el contenido de la resolucidn que la parte desea que se modifique. Deben especificarse
los hechos y las pruebas que justifican la celebracién del nuevo juicio y adjuntarse los documentos pertinentes.
Si el recurso se presenta transcurridos seis meses desde la fecha en que la sentencia recurrida adquiera firmeza,
debe indicarse el motivo de este retraso.

La solicitud de revisién debe presentarse por escrito ante el érgano jurisdiccional que resolvié en primera



instancia. La parte también puede hacer constar su recurso en autos. El 6rgano jurisdiccional facultado para
sustanciar y resolver el nuevo juicio es el 6rgano jurisdiccional de primera instancia que sustancié el proceso
original. De acuerdo con el Cédigo Procesal Civil, si se estima la solicitud de revisién y se procede a la
celebracién de un nuevo juicio, este se sustancia dentro de los limites de la accién original, esto es, el petitum
no varia. El érgano jurisdiccional puede, bien confirmar el fallo de la sentencia impugnada por la solicitud de
revisién en el nuevo juicio, bien revocar total o parcialmente parte del fallo y dictar un nuevo fallo conforme a
Derecho (articulos 392 a 404 del Cédigo Procesal Civil).

Sin perjuicio de las excepciones previstas por ley, una resolucién sobre el fondo dictada por el érgano
jurisdiccional de segunda instancia que haya adquirido firmeza puede impugnarse por medio de una solicitud de
revisién como recurso extraordinario. Salvo que la ley disponga otra cosa, el objeto de la revisién es una
sentencia firme sobre el fondo del asunto u otro tipo de resolucién firme sobre el fondo del asunto.

Cualquiera de las partes (o una persona afectada por el fallo) puede solicitar al Tribunal Supremo (Kdria) la
revision de una sentencia o un auto sobre el fondo del asunto firmes, respecto de la parte del fallo que le afecte,
con motivo de una infraccién que concierna al fondo del asunto o jurisprudencia sentada por el Tribunal
Supremo sobre una cuestién de Derecho.

En principio, no se admite la solicitud de revisién en asuntos patrimoniales si la cuantia del asunto objeto de
impugnacién no supera los 5 millones HUF.

No obstante, en el supuesto antes descrito, el Tribunal Supremo puede autorizar excepcionalmente la revisién si
celebrar un nuevo juicio en relacién el fondo del asunto estd justificado por la necesidad de garantizar la unidad
o0 el desarrollo de la jurisprudencia, por la especial importancia de la cuestién juridica planteada, por su
trascendencia social o, a falta de resolucién del érgano jurisdiccional de segunda instancia, por la necesidad de
una decision prejudicial del Tribunal de Justicia de la Unién Europea. La parte puede presentar la solicitud de
revision ante el érgano jurisdiccional de primera instancia en un plazo de cuarenta y cinco dias a contar a partir
de la notificacién de la sentencia.

En la solicitud de revisién debe especificarse la sentencia de la que la parte solicita la revisién, la infraccién que
afecta al fondo del asunto, la indicacién precisa del Derecho infringido y los motivos y cuestiones de Derecho en
los que se basa el recurso.

El recurso debe presentarse ante el érgano jurisdiccional que dicté la resolucién de primera instancia en un plazo
de cuarenta y cinco dias a contar a partir de la fecha de notificacién de la resolucién. La solicitud de revisién
debe cumplir los requisitos generales de presentacién de escritos y debe incluir los anexos establecidos en el
articulo 413 del Cédigo Procesal Civil. Por regla general, el Tribunal Supremo resuelve las solicitudes de revisién
sin celebrar vista (articulos 405 a 424 del Cddigo Procesal Civil).

Articulo 25, apartado 1, letra h) - Procedimiento de revisién de la sentencia y 6rganos
jurisdiccionales competentes para conocer de dicha revision

De conformidad con el articulo 18, apartado 1, del Reglamento, el érgano jurisdiccional que dicté la sentencia en
el proceso europeo de escasa cuantia es competente para resolver la solicitud de revisién. La descripcion de los
6rganos jurisdiccionales competentes para sustanciar el procedimiento y, por tanto, para dictar sentencia figura
en la seccién relativa al articulo 25, apartado 1, letra a), de esta pégina.

Sobre la base del articulo 19 del Reglamento, en la medida en que el articulo 18 del Reglamento no disponga
otra cosa, el procedimiento de solicitud de revisidn se rige por las normas pertinentes del Cédigo Procesal Civil.

Entre las disposiciones que regulan el proceso europeo de escasa cuantia, el Cédigo Procesal Civil contiene
normas especificas relativas a la revision prevista en el articulo 18 del Reglamento (articulo 602, apartados 1 a
3, del Cédigo Procesal Civil). EI Cédigo Procesal Civil establece expresamente que las normas relativas a la
comprobacién de la omisién de una actuacién debida se aplican a la revision; se excluye el ejercicio de una
accion de restitutio in integrum en caso de incumplimiento del plazo para presentar un recurso sobre una
cuestion de Derecho y se excluye también el derecho a recurrir el auto de desestimacion de la solicitud de
revisién de oficio.

Sobre esta base, el motivo de la revisién y las circunstancias en que se basa deben exponerse en la solicitud de



revision contemplada en el articulo 18 del Reglamento. La solicitud no tiene efecto suspensivo sobre la ejecucion
de la sentencia. No obstante, si parece probable que se vaya a conceder la revision solicitada, el 6rgano
jurisdiccional puede ordenar la suspensién de la ejecucién de la resolucién de oficio sin oir a la parte contraria. El
érgano jurisdiccional puede, previa solicitud, modificar la resolucién sobre la suspensién. Si el Derecho aplicable
no contempla la revisién o si la solicitud se presenta fuera de plazo, la solicitud no se admite a trdmite. Antes de
resolver la solicitud, el érgano jurisdiccional puede dar audiencia a las partes. El érgano jurisdiccional tiene cierto
margen discrecional para valorar el cumplimiento de las condiciones para la presentacién de la solicitud. Si el
6rgano jurisdiccional estima la solicitud, el procedimiento se repite en el marco necesario. Las resoluciones que
desestimen solicitudes de revisidn son recurribles.

Articulo 25, apartado 1, letra i) - Lenguas aceptadas

El Cédigo Procesal Civil establece que los procesos se desarrollan en hingaro (articulo 113, apartado 1, del
Cédigo Procesal Civil). Establece asimismo que, salvo que una ley, un instrumento normativo vinculante de la
Unién Europea o un convenio internacional dispongan lo contrario, los escritos dirigidos al érgano jurisdiccional
deben presentarse en hingaro y los escritos y resoluciones del érgano jurisdiccional se notifican y trasladan en
hingaro. El ordenamiento juridico hiingaro también establece que toda persona tiene derecho a utilizar su
lengua materna oralmente en juicio y, en el &mbito de un convenio internacional que asi lo disponga, puede
utilizar su lengua materna, regional o nacional, minoritaria. El 6rgano jurisdiccional nombra a un intérprete o
traductor si es necesario para hacer valer estos derechos o si es necesario en virtud de las disposiciones
vigentes relativas al uso de las lenguas. En virtud de las normas especiales sobre el proceso europeo de escasa
cuantia, el Cédigo Procesal Civil establece que el érgano jurisdiccional puede ordenar a la parte que aporte una
traduccién jurada de cualquier documento que haya presentado solo si no hay otra forma de averiguar los
hechos pertinentes del asunto (articulo 600, apartado 5, del Cédigo Procesal Civil).

Hungria no ha indicado —con arreglo a la potestad que le confiere el articulo 21 bis, apartado 1, del
Reglamento— una lengua oficial distinta de la hlingara que acepte para el certificado.

Articulo 25, apartado 1, letra j) - Autoridades competentes por lo que respecta a la ejecucién

En Hungria, las érdenes de ejecucién pueden ser emitidas, en los asuntos comprendidos dentro del ambito de
aplicacion del Reglamento, por el tribunal de distrito de la sede del tribunal general en cuyo territorio tenga su
domicilio el deudor o, en ausencia de este, en el que se encuentren los bienes que puedan ser objeto de
ejecucién, en la ubicacion de una sucursal hiingara de una empresa registrada en el extranjero o, en caso de
representacién comercial directa, en la ubicacién de la sucursal o agencia; y en Budapest, en el Tribunal del
Distrito Central de Buda.

El érgano jurisdiccional que lleva a cabo la ejecucidn esta facultado para aplicar en Hungria las medidas
contempladas en el articulo 23 del Reglamento. En el Derecho hingaro, el érgano jurisdiccional que lleva a cabo
la ejecucion es el que ha designado al agente judicial que actla en el asunto.

Ultima actualizacién: 09/12/2024

El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la version de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisidn Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versién original. La Comision
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier informacién o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
pagina.



